
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, devolvió la presente actuación. Consta de dos cuadernos con 399 folios en total. Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca. 15  de julio de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Auto sustanciación  No.580 

  

RADICADO  76-147-33-31-001-2007-00007-00 
ACCION REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE       QUISLA YOLIMA ACHINTE VANEGAS 
DEMANDADO MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA Y OTRO 
 

 
Cartago -Valle del Cauca, quince (15) de julio de dos mil diecinueve (2019).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del 

Valle del Cauca, en providencia del catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve 

(2019), visible a folios 380 a 393 de este cuaderno, a través de la cual modificó el 

numeral segundo y confirmó en lo demás la sentencia del 31 de octubre de 2013 

(fls. 291 a 322) proferida en esa oportunidad por el Juzgado Primero Administrativo 

de Descongestión de este Circuito.  

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 154 folios. Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca. 15  de julio de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Auto sustanciación  No.579 

  

RADICADO  76-147-33-31-001-2011-00374-00 
ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE       ORFARY YAMILETH CORREA MORALES 
DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL SANTA ANA DE LOS CABALLEROS DE 

ANSERMANUEVO -VALLE DEL CAUCA 

 
 

Cartago -Valle del Cauca, quince (15) de julio de dos mil diecinueve (2019).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del 

Valle del Cauca, en providencia del tres (03) de abril de dos mil diecinueve (2019), 

visible a folios 141 a 148 de este cuaderno, a través de la cual REVOCÓ la sentencia 

del 28 de junio de 2013 proferida en esa oportunidad por el Juzgado Primero 

Administrativo de Descongestión de este Circuito.  

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 


